
� Inversión del Sujeto Pasivo.  

 

SUJETO PASIVO:  Es la persona física o jurídica que la ley designa como obligada a 

cumplir las prestaciones tributarias, es decir, a declarar y pagar los impuestos 

correspondientes,  ya sea como contribuyente o como sustituto del contribuyente.   

 

INVERSION DEL SUJETO PASIVO:  Figura que supone la traslación de la calidad de 

sujeto pasivo del IVA de quien realiza la operación sujeta al impuesto hacia el 

destinatario de la operación, que deberá liquidar el impuesto por sí mismo. En la 

práctica, se da cuando quien realiza una operación sujeta al IVA en España no está 

establecido en ella a efectos del impuesto. 

 

Hasta el 2004 la ley la Inversión del Sujeto Pasivo regía para las facturas 

Intracomunitarias de Prestación de servicios en territorio nacional. A partir del 2004 

esta ley se modifica para incluir la Recuperación y Semi-transformación de chatarras 

férricas y no férricas. 

 

 



 
 

 
Para contabilizar desde Contabilidad seleccionar en ORIGEN � “Inversion SP”. Dentro 

de la factura pueden darse 2 supuestos: 

 

A: Toda la factura es Inversion SP: En este caso el programa: 

 

A1: Hará el Asiento: 

 

  Compra  a  Proveedor 

  Iva Soportado   a  Iva Repercutido 

 

A2: Generará 2 documentos: Uno para el Registro de Facturas Recibidas y otro 

para el de Facturas Emitidas, ambos con el mismo importe, pero con 

numeraciones diferentes. 

 

B: Parte de la factura no es Inversion SP, por ejemplo Portes que si tienen IVA: En este 

caso el programa: 

 

B1: Hará el Asiento: 

 

  Compra  a  Proveedor 

  Iva Soportado   a  Iva Repercutido 

   

  Portes 

  Iva Soportado  a   Proveedor  (Acumula en la 1ª linea) 

 



 

A2: Generará 2 documentos: Uno para el Registro de Facturas Recibidas y otro 

para el de Facturas Emitidas. En este caso el importe de los Portes, es decir la 

parte de la factura que no es Inversion SP no se reflejará en el fichero de 

Facturas Emitidas. 

 

Para que el programa realice esta función hay que indicar la Base Imponible 

sujeta a IVA y el Iva correspondiente en la SEGUNDA LINEA DE BASES 

IMPONIBLES, como se refleja el siguiente pantallazo. 

 

 

 
 

 

El Asiento resultante será: 

 

 

 
 



Donde el Documento 6 va al Registro de Facturas Recibidas y el 90000005 va al 

Registro de Facturas Emitidas. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



COMPRAS: Para contabilizar desde Compras : 

 

1º: Indicar en el Maestro de Proveedores, en Origen “Inversion SP” 

 

 
 

 

2º: En el caso de que la factura tenga Portes, indicarlos en la pestaña de Transporte. 

 

 

 


